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 AUTEDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas de 
la Sociedad, que se celebrará en el domicilio social, ave-
nida de Ingeniero Gutiérrez Segura, número 2, de Baza 
(Granada), el próximo día 17 de junio de 2008, a las diez 
horas, en primera convocatoria, o al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria si ello 
fuera preciso, para deliberar y tomar acuerdos sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio de 2007 y aplicación del resultado.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social correspondiente al ejercicio de 2007.

Tercero.–Nombramiento y/o reelección del Adminis-
trador de la Sociedad.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

A partir de esta convocatoria, cualquier accionista 
tiene derecho a examinar en el domicilio social y pedir la 
entrega o envío gratuito de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta.

Baza (Granada), 8 de abril de 2008.–El Administrador 
único de «Transportes Alsina Graells Sur, Sociedad Anó-
nima», Francisco Javier Carbajo de la Fuente.–20.250. 

 AUTOBUSES LA VILLAVESA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a Junta general ordinaria de accionistas 
que se celebrará el día 6 de junio de 2008 a las nueve 
horas treinta minutos en los locales de la avenida de Vi-
llava, sin número de Pamplona, en primera convocato-
ria, y en segunda convocatoria, si fuera procedente, para 
el día siguiente en el mismo lugar y hora, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, así como la propuesta de Aplicación de 
Resultados referidos al ejercicio cerrado el 31 de diciem-
bre de 2007.

Segundo.–Nombramiento voluntario de Auditor para 
el ejercicio del año 2008.

Tercero.–Delegación de facultades para la mas amplia 
ejecución y aplicación de los acuerdos adoptados en Junta, 
así como subsanación de las omisiones o errores de los 
mismos, realizando cuantos actos sean necesarios para la 
inscripción de los mismos en el Registro Mercantil.

Cuarto.–Aprobación del Acta de la Junta.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, cualquier Accionista podrá obtener 
de forma inmediata y gratuita los documentos relativos a 
las Cuentas Anuales que deban ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta, así como el Informe de los Auditores.

Pamplona, 8 de abril de 2008.–La Administradora 
única, María Inés Lizarraga Gascue.–20.321. 

 AXA VIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE SEGUROS Y REASEGUROS

AXA SEGUROS GENERALES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS 

Y REASEGUROS
Anuncio de canje de acciones

Se hace de nuevo público que, en fecha 28 de junio 
de 2007, la Junta general ordinaria de accionistas de la so-
ciedad «Axa Aurora Ibérica, Sociedad Anónima de Seguros 
y Reaseguros» («Axa Aurora Ibérica»), debidamente con-
vocada, y las Juntas Generales y universales de accionistas 

de las sociedades entonces denominadas «Winterthur Vida, 
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros sobre la Vida, 
Sociedad Unipersonal» y «Winterthur Seguros Generales, 
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros, Sociedad 
Unipersonal» ahora denominadas, respectivamente, «Axa 
Vida, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros» («Axa 
Vida») y «Axa Seguros Generales, Sociedad Anónima de 
Seguros y Reaseguros», («Axa Seguros Generales») apro-
baron, entre otros acuerdos, la escisión total de «Axa Aurora 
Ibérica», que se extinguirá, con el consiguiente traspaso de 
la totalidad de su patrimonio social a las sociedades benefi-
ciarias «Axa Vida» y «Axa Seguros Generales».

Una vez obtenidas las autorizaciones legales necesa-
rias para llevar a cabo la escisión, se ha otorgado por la 
sociedad escindida y las sociedades beneficiarias la escri-
tura de escisión total, que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil correspondiente.

De conformidad con lo previsto en el Proyecto Único 
de Escisión Total suscrito y aprobado por los Administra-
dores de las sociedades intervinientes y depositado en los 
Registros Mercantiles de Mallorca y Barcelona (en ade-
lante, el «Proyecto de Escisión»), la totalidad de las accio-
nes de la sociedad escindida serán canjeadas por acciones 
de las sociedades beneficiarias en base al criterio de pro-
porcionalidad referido en el apartado 2 del artículo 252 de 
la Ley de Sociedades Anónimas. Como consecuencia del 
tipo de canje previsto en el Proyecto de Escisión a los ac-
cionistas de «Axa Aurora Ibérica» les corresponderá reci-
bir, por cada trece (13) acciones de que son titulares en la 
citada sociedad, ocho (8) acciones de «Axa Vida» sin 
compensación complementaria alguna en dinero, y tres (3) 
acciones de «Axa Seguros Generales» sin compensación 
alguna en dinero.

El accionista único de la entidad «Axa Vida» acordó 
realizar una ampliación de capital social por importe de 
102.613.357,70 euros, con una prima de emisión de 
8.771.624,20 euros, mediante la emisión y puesta en cir-
culación de 17.073.770 nuevas acciones nominativas 
de 6,01 euros de valor nominal cada una, de la misma 
clase y serie que las actualmente en circulación, numera-
das correlativamente del 8.819.004 al 25.892.773, ambos 
inclusive, las cuales se asignarán a los accionistas de 
«Axa Aurora Ibérica» en base al tipo de canje especifica-
do en el Proyecto de Escisión.

El accionista único de la entidad «Axa Seguros Genera-
les», por su parte, acordó realizar una ampliación de capi-
tal social por importe de 38.480.010,64 euros, con una 
prima de emisión de 165.812.041,58 euros, mediante la 
emisión y puesta en circulación de 6.402.664 nuevas ac-
ciones nominativas, de 6,01 euros de valor nominal cada 
una, de la misma clase y serie que las actualmente en cir-
culación, numeradas correlativamente del 10.437.563 
al 16.840.226, ambos inclusive, las cuales se asignarán a 
los accionistas de «Axa Aurora Ibérica» en base al tipo de 
canje especificado en el Proyecto de Escisión.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de «Axa Aurora Ibérica» a acudir al canje de sus acciones 
en dicha sociedad por acciones de las sociedades benefi-
ciarias, en los términos y condiciones del Proyecto de 
Escisión. .

En relación con el procedimiento de canje de las ac-
ciones, de conformidad con lo previsto en el Proyecto de 
Escisión, se hace público lo siguiente:

1. Los Consejos de Administración de las socieda-
des participantes en la escisión han acordado nombrar a 
«Ahorro Corporación Financiera, Sociedad de Valores, 
Sociedad Anónima» con domicilio en Paseo de la Caste-
llana, 89, 28046 Madrid (en adelante, la «Entidad Agen-
te») como entidad agente encargada de todas las funcio-
nes de agencia relacionadas con el canje y a través de la 
cual debe ser justificada la titularidad de las acciones de 
la sociedad escindida y realizadas las gestiones que, en su 
caso, resulten procedentes para la mejor ejecución del 
canje.

2. La sociedad escindida ha emitido títulos repre-
sentativos de sus acciones, por lo que su entrega (o la de 
cualquier otro documento que acredite fehacientemente 
su titularidad) será necesaria para la atribución de las 
acciones de las sociedades beneficiarias.

3. Una vez inscrita la escritura de escisión en el Re-
gistro Mercantil, el canje de los títulos tendrá lugar en las 
oficinas de la Entidad Agente. El periodo de canje tendrá 
una duración de un mes y comenzará transcurridos diez 
días hábiles desde la fecha de publicación del presente 
anuncio. En dicho plazo, la Entidad Agente, actuando 

por delegación del Consejo de Administración de cada 
una de las sociedades beneficiarias, procederá a adjudi-
car las nuevas acciones a los accionistas de la sociedad 
escindida que acudan al canje. La Entidad Agente entre-
gará los títulos físicos de las acciones en un plazo máxi-
mo de un mes a contar desde la finalización del periodo 
de canje. En el caso de que el accionista no tenga los títu-
los depositados en una entidad depositaria, éstos se le 
entregarán en la dirección indicada por el accionista en la 
solicitud de canje.

4. Los accionistas de la sociedad escindida podrán 
agrupar sus acciones para efectuar el canje.

5. Los accionistas que sean poseedores de acciones 
de «Axa Aurora Ibérica» que representen una fracción 
del número de acciones de la sociedad escindida fijado 
como tipo de canje (13) podrán adquirir o transmitir ac-
ciones de «Axa Aurora Ibérica» para proceder a canjear-
las según dicho tipo de canje. A estos efectos, la Entidad 
Agente se encargará de mediar entre los accionistas de 
«Axa Aurora Ibérica» para la realización de las adquisi-
ciones o transmisiones de acciones de «Axa Aurora Ibé-
rica», las cuales se realizarán de acuerdo con su valor real 
establecido en el proyecto de escisión.

6. Sin perjuicio de ello, las sociedades intervinientes 
en la escisión han acordado establecer un mecanismo al-
ternativo orientado a permitir que los accionistas de la 
sociedad escindida que sean titulares de un número me-
nor de trece (13) o de un número de acciones que no sea 
múltiplo de trece (13), y que así lo manifiesten a la Enti-
dad Agente, puedan percibir el número de acciones ente-
ro que le corresponda mediante la aplicación proporcio-
nal del tipo de canje a esas acciones y a que las fracciones 
o picos sobrantes pueda transmitirlos a la Entidad Agente 
que actuará también como agente de picos. El proceso de 
adquisición de esos picos se realizará de acuerdo con los 
valores reales de las sociedades participantes en la esci-
sión. La Entidad Agente abonará los picos en un plazo 
máximo de un mes a contar desde la finalización del pe-
riodo de canje. En el caso de que el accionista no tenga 
los títulos depositados en una entidad depositaria, el abo-
no se realizará en la cuenta corriente indicada por el ac-
cionista en la solicitud de canje.

7. Las acciones que no se presenten al canje durante 
el referido plazo serán anuladas, siendo sustituidas por 
las acciones de la sociedad beneficiaria correspondiente 
que correspondan a aquéllas, las cuales quedarán deposi-
tadas en poder de la sociedad beneficiaria en su domicilio 
social a disposición de los accionistas que justifiquen su 
derecho al canje, siendo de aplicación lo previsto en el 
apartado 3 del artículo 59 de la Ley Sociedades Anóni-
mas respecto de las acciones que no hubieren sido retira-
das dentro del plazo de tres años que menciona el citado 
precepto, que se transcribe a continuación:

«Transcurridos tres años desde el día de la constitu-
ción del depósito, los títulos emitidos en lugar de los 
anulados podrán ser vendidos por la sociedad por cuenta 
y riesgo de los interesados y a través de un miembro de la 
Bolsa, si estuviesen admitidas a negociación en el merca-
do bursátil, o con la intervención de Corredor de Comer-
cio colegiado o Notario si no lo estuviesen. El importe 
líquido de la venta de los títulos será depositado a dispo-
sición de los interesados en el Banco de España o en la 
Caja General de Depósitos.».

8. El Secretario del Consejo de Administración de 
cada una de las sociedades beneficiarias procederá a ins-
cribir en el Libro Registro de Acciones Nominativas de 
la respectiva sociedad beneficiaria las acciones que co-
rrespondan según la relación de canje a los accionistas de 
la sociedad escindida. .

9. El canje de las acciones no supondrá desembolso 
alguno para los accionistas. .

10.  Como consecuencia de la escisión, las acciones 
de la sociedad escindida quedarán extinguidas.

11.  Las solicitudes de canje estarán disponibles en 
las siguientes direcciones:

a. Madrid:

«Ahorro Corporación Financiera Sociedad de Valores 
Sociedad Anónima» .

Paseo de la Castellana 89, 28046 Madrid.
Persona de contacto: Loreto Patiño.
Email: loretop@ahorro.com.
Teléfono: 91-586-9443.
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b. Barcelona:

«Axa Seguros Generales, Sociedad Anónima de Se-
guros y Reaseguros».

Avenida Diagonal, 575, 08029 Barcelona.
Persona de contacto: Ana Pérez García.
Email: ana.perez@axa.es.
Teléfono: 93-290-1441.

c. Bilbao:

«Axa Seguros Generales, Sociedad Anónima de Se-
guros y Reaseguros».

Plaza Federico Moyúa, 4, 48009 Bilbao.
Persona de contacto: Montserrat García Expósito.
Email: montserrat.e.garcia@axa.es.
Teléfono: 944206260.

d. Palma de Mallorca:

«Axa Seguros Generales, Sociedad Anónima de Se-
guros y Reaseguros».

Calle Monseñor Palmer, 1, 07014 Palma de Mallorca 
(Illes Balears).

Persona de contacto: M.ª Jesús Banobre González.
Email: mariajesus.banobre@axa.es.
Teléfono: 971767710.

Madrid, 14 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración de «Axa Vida, Sociedad Anónima 
de Seguros y Reaseguros» y de «Axa Seguros Generales, 
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros», don Sal-
vador Ocaña Cisneros.–21.330. 

 BA-VIDRIO, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad, de 
conformidad con lo dispuesto en los Estatutos sociales y 
en el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
ha acordado convocar la Junta general ordinaria de accio-
nistas, que tendrá lugar el día 28 de mayo de 2008, a las 13 
horas, en el domicilio social, en León, carretera de Zamo-
ra, kilómetro 5,5, en primera convocatoria o, si procediera, 
en segunda convocatoria, el día siguiente, 29 de mayo de 
2008, en el mismo lugar y hora, para deliberar y resolver 
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (el Balance, la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y la Memoria) individuales de «Ba-Vidrio, 
Sociedad Anónima» y las consolidadas con su sociedad 
filial «Minas de Valdecastillo, Sociedad Anónima Uni-
personal», así como el examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión y actuación del Consejo de Administración, 
todo ello correspondiente al ejercicio social cerrado al 31 
de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
propuestas de aplicación del resultado y de la distribu-
ción del dividendo activo de «Ba-Vidrio, Sociedad Anó-
nima», correspondiente al ejercicio social cerrado al 31 
de diciembre de 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, tanto de «Ba-Vidrio, Sociedad Anóni-
ma», como del consolidado con su sociedad filial.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias, directamente o a través de entidades 
filiales, así como para la enajenación de tales acciones, 
en los términos previstos en la legislación vigente.

Quinto.–Delegación, en el Consejo de Administra-
ción, de la facultad de acordar, en una o varias veces, con 
o sin prima, el aumento del capital social, hasta un impor-
te máximo de la mitad de la cifra actual del capital social, 
mediante aportaciones dinerarias, en la oportunidad y en 
la cuantía que dicho Consejo decida, sin previa consulta 
a la Junta general de accionistas, en los términos señala-
dos en el artículo 153.1.b) y con la previsión del artículo 
161.1, ambos del texto refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas y disposiciones concordantes, facultando, 
asimismo, a dicho Consejo para modificar, en su caso, el 
artículo 5.º de los Estatutos sociales, correspondiente al 
capital social.

Sexto.–Delegación, en el Consejo de Administración, 
de la facultad de emitir, en una o varias veces, series nu-
meradas de obligaciones, bonos y otros valores, títulos o 

efectos que sirvan para crear o reconocer una deuda, no 
convertibles en acciones, en los términos, plazos y condi-
ciones legalmente establecidos.

Séptimo.–Nombramiento o reelección de Auditores 
de cuentas, para el examen y verificación de las cuentas 
anuales, individuales y consolidadas, correspondientes al 
ejercicio de 2008.

Octavo.–Delegación de facultades para la elevación a 
instrumento público, formalización, desarrollo, subsana-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta de la Junta en 
cualquiera de las modalidades previstas en la Ley.

A) Derecho a la inclusión de asuntos en el orden del 
día: Los accionistas que representen, al menos, el cinco 
por ciento del capital social podrán solicitar que se publi-
que un complemento a la presente convocatoria de la 
Junta general de accionistas incluyendo uno o más pun-
tos en el orden del día. El ejercicio de este derecho debe-
rá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de 
recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la presente convocatoria. 
En el escrito de notificación, se hará constar el nombre o 
denominación social del accionista o accionistas solici-
tantes y se acompañará la oportuna documentación que 
acredite su condición de accionista, así como el conteni-
do del punto o puntos y de la propuesta o propuestas que 
el accionista plantee.

B) Derecho de información: A partir de la presente 
convocatoria, los socios podrán examinar en el domicilio 
social y obtener, de forma inmediata y gratuita (mediante 
su envío), el texto íntegro de los documentos que han de 
ser sometidos al examen y aprobación de la Junta general 
ordinaria de accionistas (cuentas anuales, individuales y 
consolidadas, informes de gestión, individual y consoli-
dado y las propuestas de acuerdos) y los informes de au-
ditoría, así como el informe del Consejo de Administra-
ción relacionado con las propuestas del punto 5.º del 
orden del día anteriormente transcrito. Sin perjuicio de 
ello, los señores accionistas podrán ejercitar, antes y du-
rante la Junta general ordinaria, el derecho de informa-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 112 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y 
disposiciones concordantes.

C) Derechos de asistencia y delegación: Tendrán 
derecho de asistencia a la Junta general ordinaria todos 
los señores accionistas, de conformidad con lo previsto 
en los Estatutos sociales y en la Ley; este derecho de 
asistencia puede delegarse con arreglo a lo establecido 
sobre esta materia en las normas mencionadas.

León, 10 de abril de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Efrén Villán Sánchez.–20.244. 

 BALDAIO DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar la 
Junta general de accionistas de las sociedad, con carácter 
ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, Ciudad 
Grupo Santander, avenida Cantabria, s/n, los días 26 de 
mayo de 2008, a las nueve horas, en primera convocatoria, 
y 27 de mayo de 2008, a la misma hora y en el mismo lu-
gar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 10 de marzo de 2008.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, doña María Felipa 
Jové Santos.–21.306. 

 BALLESTEROS FINANZAS,
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, 
Ciudad Grupo Santander, avenida Cantabria, s/n, los días 
26 de mayo de 2008, a las nueve horas treinta minutos, en 
primera convocatoria, y 27 de mayo de 2008, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

En Boadilla del Monte, 10 de marzo de 2008.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, doña Pilar Casas 
González.–21.307. 

 BANCO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA, S. A.

El Consejo de Administración del Banco de la Peque-
ña y Mediana Empresa, Sociedad Anónima convoca a 
sus accionistas a la Junta General Ordinaria que tendrá 
lugar en el Palau de la Música Catalana, Sala Petit Palau, 
calle Sant Pere Més Alt, s/n de Barcelona, en primera 
convocatoria el jueves día 22 de mayo de 2008, a las 
dieciocho horas, y en segunda convocatoria el viernes 
día 23 de mayo de 2008, a la misma hora, en el supuesto 
de que la primera convocatoria no pudiese celebrarse por 
no alcanzarse las proporciones de asistencia requeridas 
legalmente.

La sociedad informa a sus accionistas de que es previ-
sible que la Junta se pueda constituir en primera convo-


